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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho . "
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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación
y el expediente administrativo N" 18321-2024-IESTP-LU-IU, que se acompaña;
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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan Ia creación,
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación

Superior públicos y privados; así como, el desanollo de la canera pública docente de los lnstilutos de Educación Superior y Escuelas de
Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó
Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas

Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretaria General N' 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría
N'100-2017-MINEDU yResoluciónl/inisterial N"005-2018-MlNEDU,encuyoalcanceseencuentranloslnstitutosdeEducación

Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el

Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de
renovación de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo),
el cual deroga la Norma Técnica aprobada medianle artÍculo 1 de la Resolución Ministenal N' 005-2018-MINEDU y su modificatoria
aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005- 20'19-MINEDU. Asimismo, a través del artÍculo 3 del Documento Normativo se
exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica aprobada medlante Resolución
de Secretaria General N'040-2017-MINEDU y sus modiflcatorias.

Que, por medio de la Resolución Viceministenal N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el'',- 

Pocumento Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas
,':,.Ue Educación SuperiorPedagógica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios lécnicos, procedimientos y responsabilidades
,' para realizar el concurso público de contratación con el propósito de garantizarel servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas

de Educación Superior Pedagógica públicoq a su vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU y sus
modificatorias aprobadas mediante Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N'013-2024-MINEDU;

íoP!3Í6/+v-f:j "{' Que, el concurso de contratación docente para los lnstitutos y Escuelas de Educación

g* ,m §uperior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30512;
C)

Que, el Comité de Selección adjudica la vacante obtenida al postulante ganado¡

con la revisión del expediente final, la DRE representado por el Director Regional de Educación suscribe el conkato de servicio docente
y da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de
Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstilutos y Escuelas de Educación
Superioryde la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley
N'305'12 y la Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N'
'134-2023-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021 -MINEDU y sus modificatorias aprobadas por Resolución Viceministerial N"
326-2021-MINEDU yResolución Viceministerial N" 013-2024-MINEDU y la Resolución de Secretaría General No 040-2017-MINEDU,
modificada por las Resoluciones de Secretaria General N' 046- 2017-MINEDU, N' 100-2017-[/INEDU y Resolución Ministerial N" 005-
2018-MINEDU;
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SE RESUELVE:
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ARTíCULo '1".- RECONOCER PARA EFECToS DE PAGo, en plaza vacante

/..;' '.ni; '@\ente del lnstitutoi Escuela de Educación Superior Tecnológica por servicios personales suscritos por Ia unidad ejecutora y el

i-i uj filonal que a continuacón se indica:
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' - - DOC. DE IDENTIDAD : D.N.l. N" 4202¿1692

,.' .,. r,,.ihEXO : MAScuLrNo

cli\], . . Fgfun DE NACtMtENTo . 14to1t1ga2

; ij:(¡ -' .',cGibo MODULAR , 10420246s2

I ii \{. ,.. f qBf,rer'r pENSroNARro : D.L. N" 'reeso

't'' \'' 7- + ¡ffinctott ACADEMIcA : tNGENtERo zoorEcNtsTA''-,'\-1 ..P'RoGRAMA DE ESTUDTo :
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MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA I-ABORAL

Texto Unico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley

Público para el año fiscal 2024.

REGIONAL DE

WCIlGR/DREP
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i/PdeA/TEC.ADM ll

Crmo.-

Educación Superior Tecnológica

SANTO DOMINGO DE GUZMAN

521431213',116

DOCENTE

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPOML (ENFERMEDAD) DE: JIMENEZ

CASTILLO ADAN, RDR. N"009736/2024

OF, N" 1 431202+IESTP "SDG ".DG

OF, N" 1 47 IaOa+IESTP'SDG"DG

Desde el 06107 12024 hasla el 23107 12024

N" DE FOLIOS: 119

Equivalente a la categoría 'l o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 rcspeclo al tipo de contrato.

¡O Horas Pedagógicas

ARTICULO 2'.- Aféctese a estal conespondiente de acuerdo al

1953, Ley de Presupuesto del Sector
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